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Pronunciada por los Ministros

Sr.  Radoslav Deoolo Razmil ic

señores,  Jul io Peña Torres,  Presidente Subrooante
y Sr.  José Tomas Morer lara.

'oc
REPUBL ICA  DE

DEFENSA DE LA
CHILE
L IBRE COMPETENCIATRIBUNAL  DE

Sant iago ,  qu ince  de  abr i l  de  dos  mi l  ocho . /ÑFORt lE  LEV  DE  PRE\ /SA  N9  ! 87

A fojas 52. a lo pr incipal ,  por evacuado el  informe; al  pr imer otrosí ,  como se pide,

of íc iese; y,  a l  segundo otrosí ,  téngase presente.

Vistos,  atendido el  n ivel  de concentración de mercado a nivel  regional  y nacional
que se desprende de la información proporcionada por la consul tante y la Fiscal ía

Nacional  Económica, y de los antecedentes públ icos recabados por el  r r ibunal ,  se

informa favorablemente la consul ta de fojas 48, por est imarse que la t ransferencia

no provocará efectos per.ludiciales para la competencia.

Not i f Íquese por carta cert i f icada,
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